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de 1965, sobre tributación por Licencia F!sca.l del Impuesoo 
Industrial; 

Resultando que por la expresada sentencia. se absuelve a. la 
Administración General del Estado de la. demanda interpuesta 
por la Compaíi1a Mercantil Anémima «Azucarera Motl"ilera, So
ciedad Anónima», contra Resolución del Tribunal Econ6mico
Administrativo Central, de fecha 14 de diciembt'e de 1965, res
pecto de liquidaciones consecuencia de actas de Inspección por 
lo fiscalmente debido en razón a su p!"oducción azucacera -de 
azúcar de remolacha y azúcar de caña- en el la.pso temporal 
a que acta y Resolución se refieren, decla.rando ajustada a de
recho la Resolución recurrida, confirmándola en todas sus partes; 

Considerando que tratándose de sentencias confirmatorias 
de resoluciones de la Administración, su ejecución es de. inex
cusable cumplimiento, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el 84'
tlcl40 lOO, apartado a) , de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, acuerda que se cumpla en OOdas 
sus partes la menciona.da sentencia 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1967.-Por delegación, Luis Valero. 

nmo. Sr Dit'ector ' general de Impuestos D1rectos. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 2 de 
mayo de 196'1 por la que se conceden a la fábrica 
de queso de ove1a a instalar en Valdepeñas (Ciu
liad Real) por la Sociedad a constituir «Queserfa 
Manchega, S. A.», los beneficios fiscales que esta
blecela Ley 152/1963, de 2 de diciembre. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden~ publicada 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 127, de fecha 29 de 
mayo de 1967, se transcribe a continuación la oportuna rec· 
tificación: 

En la página 7223, primera columna, alPartado primero, don
de dice: «Reducción de hasta el 50 por 100 del impuesto sobre 
las Rentas de Capital ... », debe decir: «e) Reducción de hasta 
el 50 por 100 del impuesto sobre las Rentas de Oapital. .. » 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por las que se hacen públicos los fallos que 
se citan. 

Desconociéndose el actual paradero de Francisco Martinez 
Rodríguez y Joseph Saporta, que últimamente tuvieron su do
micmo en Madrid, calle Granada, 20, cuarto B, y Costanilla de 
los Angeles, 5, cuarto, se les hace- saber por medio del presente 
edicto '10 siguiente: 

El Tribunla Superior de Contrabando, en su sesión de Pleno 
de fecha 17 de marzo de 1967, al conocer del expediente de 
este Tribunal número 685/64, instruído por aprehenSión de di
verSos tejidos, ha acordado dictar el siguiente fallo: 

cE:1 Tribunal, fallando sobre el fondo del recurso de apela
ción . promovido por «Saportex Espafiola, S. A.», contra fallo 
dictado en 9de octubre de 1965 por el Tribunal Provincial 
de COntrabando, en Pleno, de Madrid, en el expediente núme
ro 685/64, acuerda: Desestimar el recurso; revocar, no obstante, 
el fallo recurrido y declarar que de los hechos, constitutivos de 
la Infracción que aprecia el fallo de primera instancia, es res
ponsable único en concepto de autor Francisco Martinez . Ro
dr1guez, al que procede imponer la multa de 533.898,54 pesetas, 
siendo responsable subsidiaria la Entidad «Saportex Espafiola, 
SOciedad Anónima», imponiendo. para caso e insolvencia, la 
pena subsidiaria de privación de libertad con arreglo- al párra
fo cuatro, del articulo 24 de la vigente Ley, con el limite má
ximo de cuatro años; y confirmar los demás pronunciamientos 
del falló recurrido.» 

AsimiSmo se les comunica que contra el expresado fallo 
pueden recurrir en via contencloso-administrativa ante _ el Tribu
nal Supremo de Justicia en el . plazo de dos meses, contados 
desde el día Siguiente al de la presente . comunicación, signifi
cando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pro
nunciamientos dictados en este fallo (caso primero, artículo 85 
de la Ley) , 

Lo que se publica. en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Econ6mico-Administrativo, de 2(i de noviembre 
de 1959. 

Madrid, 20 de mayo de 1967.-El Secretario.-2.686-E. 

* 
Desconociéndose el actual paradero de Stanley Moss se le 

hace saber por medio del presente edicto lo siguiente: 
El Tribunal Superior de Contrabando, en su sesión de Pleno 

de fecha 28 de abril de 1967, al conocer del expediente de este 
Tribunal número 531/60, instruído por exportación ilegal de una 
obra de arte, ha acordado dictar el siguiente fallo: 

«El Tribunal, fallando sobre el fondo del recurso de apela
ción promovido por Florentino Milicua Inza, contra fa.llo dic
tado en 5 de marzo de 1966 por el Tribunal Pt'ovincial de 
Contrabando, en Pleno, de Madrid, en su expediente núme
ro 531/60, acuerda: 1° declarar cometida una infracción de 
contrabando de mayor cuantía, comprendida en el caso noveno 
del apartado 1), del artículo séptimo de la Ley de 11 de sep
tiembre de 1953, por exportación ilegal del cuadro represen
tando a «San Francisco con el hermano león», de la escuela de, 
«El GreCO», por un importe de 125.000 pesetas; 2.°, declarar que 
en los hechos no concurren circunstancias modificativas de la ' 
responsabilidad; 3;°, declarar responsa.bleg en concepto de auto
res de la expresada infracción a los inculpados Stanley Moss 
y Florentino M1l1cua Inza; 4.°, imponer como sanción por la 
infracción, a cada uno de los declarados responsables, la multa 
de 375.000 pesetas, eqUivalente a tres veces el valor de la mer
cancía, por la infracción de contrabando, y 5.°, declarar haber 
lugar a la concesion de premio a los descUbridores.» ' 

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en vía contencioso-administrativa ante el Tribunal SU
premo de Justicia en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de la presente comunicación, Significando que 
dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos 
dictados en este fallo (caso primero, articulo 85 de la Ley). 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo, de 26 de noviembre 
de 1959. 

-. Madrid, 20 de mayo de 1967.-El Secretario.-2.685-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

.ORDEN de 29 de abril de 196'1 por la que se crean 
Escuelas-Hogar de Enseñanza Primaria en distintas 
localidades. 

Ilmo. Sr.: Reguiadas por Decreto de 7 de julio de 1965 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de agosto), las Escuelas-Hogar y 
autorizado el Departamento para la creación en Régimen de 
Consejo ESCOlar Primario han sido habilitados locales para su 
instalación adecuada, que reúnen las condiciones exigidas, se· 
gún informe de la Inspección Central de Escuelas-Hogar, en su 
vir.tud y a propuesta de la Dirección General de Ensefianza 
Primat'ia, 

Este MinisterIO ha dispuesto: 

Primero.-Crear .as Escuelas-Hogar que se relacionan, some
tidas a los Consejos Escolares Primarios que se indican: 

«Barriada del Besós», del casco del Ayuntlamiento de Barce
lona (capital), con tres plazas de Maestra. El Consejo Escolar 
Primat'io estará -presidido por el Inspector Jefe de Ensefianza 
Primaria de la provincia e integrado por el Inspector pt'ovincial
Ponente del ServiClo Escuela-Hogar, el Director de dicha Es
cuela, el Maestro Administrador. además de "as personas que se 
propongan 

Escuela-Hoga.r del casco del Ayuntamiento de Coria (Cáce
res). con dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar Primario 
estará presidido por el Inspector Jefe de Ensefianza Pr!ma.ria 
de la provincia e integrado por el Inspector provincial-Ponente 
del Servicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Escuela, el 
Maestro Administrador. además de las personas que se pro
pongan 

Escuela-Hogar dei casco del Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz) _ con tres plazas de Maes-tra. El Consejo Es~ 
colar Pt'imario estará presidido por el Inspector Jefe de Ense
fianza Primaria de la provinCia e integrado por el Inspector 
provincial-Ponente del Servicio Escuela-Hogar, el Director de 
dicha Escuela el Maestro Administrador, además de las persa-
nas que se propongan. . 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Algeciras (Cá
diz), con dos plazas de Maestra. E~ Consejo Escolar Pri.mal'io . 
estará presidido por el Inspector Jefe de Ensefianza Primaria. 
de la provincia e integrado por el Inspector p¡:ovillliCial-fPonente 
del Servicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Escuela, el 
Maestro Administrador. además de las personas que se pro
pongan. 

1,1:scuela-Hogar de la plaza Domecq, del casco del Ayuntamien
to de Jerez de la Frontera (Cádiz), con tres pIezas de Maestra. 
El Consejo Esco.ar Primario estará presidido por el Inspector 
Jefe de Ensefianza Primaria de la proyincia, e integt'ado por 
el Inspector provincial-Ponente del Servicio Escuela-Hogar, el 
Director de dicha Escuela, el Maestro Administrador. además 
de las personas que se propongan - < 

«Angel Mayo» del casco del Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera (Cádiz) , con dos plaz'as de Maestra. El Consejo Es
colar Primario estM'á presidido por el Inspec·tor Jefe de Ense
ñanza. Prlmada de la provincia e integrado por ei Inspector 
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provincial-Ponente del Servicio Escuela-Hogar, el Director de 
dicha Escuela. el Maestro Administrador. además de las personas 
que se propongan 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Alcalá de los 
Gazules (CádIZ) con una plaza de Maes·tra. El Consejo Escolar 
Primario estará presidldo por el Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria de ~a provincia e integrado po.r el Inspector provincial
Ponente del Servicio Escue1a-Hogar, el Director de dicha Escue
la, el Maestro Administrador. además de las personas que se 
propongan. ' 

Escuela~Hogar del casco del Ayuntamiento de Cañete de las 
Torres (CÓrdoba). con dos plazas de Maestra. El Consejo EScolar 
Primario eStará presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria de la provincia e integrado por el Inspector provin
cial...ponente del Servicio Escuela-Hogar, ei Director de dicha 
EScue'la, el Maestro Administ rador. además de las personas que 
se propongan 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Montoro (Cór
daba), con tres plazas de Maestra y Directora. El Consejo ESCOlar 
Primario es tará presidido por el Inspeotor Jefe de Enseñanza 
Primaria de la provincia e integr'ado por el Inspector provincial
Ponente del Servicio Escuela-Hog'ar , la Directora de dicha Es
cue~a. el Maestro Administrador. además de las personas que 
se propongan. . 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Puente Genil 
(Córdoba), con tres plazas de Maestra y Directora, El Consejo 
Escolar Primario estará presidido . por el Inspector pcovincial
Ponente del Servicio Escuela-Hogar, la Directora de dicha Es
cuela, el Maestro Administrador. además de las personas que 
se propongan. 

Escuela-Hogar del cascó del Ayuntamieto de Espié (Córdo
ba), con dos plaz'as de Maestr·a. El Consejo Escolar Primario 
estará presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de 
la provincia e integrado por el Inspector provincial-Docente del 
Se!-vicio Escuela-Hogar . el Director de dicha Escuela, el Maes
tro Administrador, además de las personas que se propongan. 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Priego (Cór
doba) , con dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar Primario 
estará presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria 

. de la provincia e integrado por el Inspector provmcial-Ponente 
del Servicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Escuela, el 
Maestro Administrador, además de las personas que se pro
pongan. 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de iPa&ma del Río 
(Córdoba) , con una plaza de Maestra. El Consejo Escolar Pri
mario estará presidida por el Inspec'tor Jefe de Enseñanza Pri
maria de la provincia e integrado por el Inspector provincial.,po
nente del Servicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Escuela, 
el Maestro Administrador. además de las personas que se pro
pon~. 

«Ave María», del casco del Ayuntamiento de Granada (ca
pi-tal) , con cinco p~azas de Maestra El Consejo Escolar Prima
rio estará presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza Prima
ria de la provincia e integrado por el Inspector provincial-Po
lIlente del Servicio Escuela~ogar, el Director de dicha Escuela, 
el Administrador Maestro. además de las. personas que se pro-
pongan. ' . 

«Santa Ana», del casco del Ayuntamiento de Gran'ada (ca
pitaD, con tres plazas de Maestra. El Consejo Escolar · Primario 
estará presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza Pri.mal'ia 
de la provincia e integrado por el Inspector provincial-iPooente 
del S:ervicio Escuela-Hogar, ' el Director de dicha Escuela,. el 
Maestro' Administrador, ad€lIl1ás de las personas que se pro
pongan. 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Albuñol (GTa
nada) , con dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar Primario 
eStará PTesidido por el Inspec·tor Jefe de Enseñanza Primaria 
de ' la provincia e integr'ado por el Il)Spector provincial-iPooente 
del Se!-vicio Escuela~Hogar, el Director de dicha Escuela, el 
Maestro Administrooor, además de las personas que se pro-
pongan. . . 
. ' . Escuela-'Hog'ar del casco del Ayuntamiento de Cajar (Gra

nada) , con ' dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar Pl'imario 
estará presidido por el Inspeotor Jefe de Enseñanza Primaria 
d.e la provincia e integr'ado por el Inspector provincial-iPooente 
d~ Se!-vicio Escuela-Hogar, eI Di-rector de dicha Escuela, el 
Maestro Adminis trador. además de las personas que se pro
poIlglan. 

Escuela.-Hogar del casco del Ayuntamiento de Santafé (Gra
nad'a) , con seis plazas de Maestra. El Consejo Es·colar Primario 
~tará presididO por el Inspec·tor Jefe de Enseñanza Prim.aria 
de 'la provincia e integr'ado por el Inspector provincial-iPonente . 
del Se!-Vicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Escuela, el 
Maestro Administrador, además de las personas que se pro
pong.an. 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Huétor-Tájar 
(Granada), cOn dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar Prl
I\lario estará preSidido por el Inspector Jefe de Enseñanza Pri
maria de l!:b provincia e integrado por el Inspector provincial-o 
Ponente del Servicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Es
cuela; el Maestro Aqministrador, además de las personas que 
se propongan. . 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Guadlx (Gra
nada), con una plaza de Maestra. El Consejo Escolar Pri-mario 
estará ' presidido por él Inspector Jefe de Enseñanza Primada 
de la provincia e integf>ado por el' Inspector provincial-iPooente 

del Servicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Escuela., el 
Maestro Administrador además de 'las personas que se pro
pong·an 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento. de ~ralllad~, con 
una plaza de M!l.eStra. El Consejo Escolar pl:Im&~O estara pre
sidido por el Inspector Jefe de Enseñanz'll: Prlffiaria de la 
provincia e integrado por el Inspector provmci~l...ponente 'del 
Servicio Escuela-Hogar el Director de dicha Escuela. el M®estro 
Administrador, además de las personas que se propongan. . 

Escuela-Hogar del ca.sco del Ayuntamiento de Montejícar 
(Granada). con <tos plazas de Maestra, El Consejo Escola: Pr1-
mario estara preSidido por el Inspector Jefe de Ense,na.nza 
Primaria de la prOVincia e tntegradopor el Inspectorprovmcial
Ponente del Servicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Escuela, 
el Maestro Administrador, además de las perJ!Onas que se pro-
pongan . .; . . . 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Oroe (Gra.
nada), con dos plazas de Maestra. E: Consejo. Escolar_ Pri
mario estará presidido por el Iru¡pectorJefe de . Ense.na.nza 
Primaria de l'a prOvincia e integrado por el In.'?pec.tor provmcial
Ponente del Servicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Escuela, 
el Maestro Administrador', además de las personas que se pro-
pongan. .' 

IEscuela-Hogar «Pat.rimonio Forestal», en ~ Cabezudo;s 
(Huelva) , con dos plazas -de Maestra. El ConsejO Escolm:, Pp
maria estará preSidido por el Inspector Jefe de Ense~a 
Prilna.ria de la provmcia e integrado por el Inspector provmClal
Ponente del Servicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Escuela, 
el Maestro Administrador, además de las personas que se pro
pongan. 

Escuela-Hogar <tel · casco del Ayuntamiento de Alcaude
te (Jaén), con dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar Pri
mario estará presidido por el Inspector Jefe de Ense.~a 
Prima,ria de la proVincia e integrado por el Inspector provmCIal
Ponente del Servicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Escuela, 
el Maestro Administrador. además de las personas que se pro-
pongan. . 

Escuela~Hogar del casco del Ayunliamiento de Mengíbar 
(JaélIl) , con dos ¡hazas de Maestra. El Consejo Escolar Pri
mario estará presidido por el Inspector Jefe de Ense~a 
Primaria de la prOvincia e integrado por el Inspec·tor provinClal
Ponente del Servicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Escuela., 
el Maestro Administrador, además de las personas que . se pro-
pongan . . . 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Villanueva del 
Arzobispo (Jaén), con una plaza de Maestra. El Consejo ES
colar Primario es tará presidido por el Inspector Jefe de Ense
ñanz'a Primaria de la provinCia e integradO por el Inspector 
provincial-iPonente del Servicio . E~uela-Hogar, ~l Director de 
dicha Escuela, el Maestro AdmlIDstrador, ademas de las per
sonas que se propongan. 

EScuela-Hogar «Las Orurbajalas», de'~ casco del A~tamiento 
de León (capital> , con dos . plazas de Maestra. El ~o~Jo Escoiar 
Primario estail'á presidido por el Inspector provmclal de Ense
ñanza Primaria de la provinCia e integrado por ·el Inspector 
provincial-Ponente del Servicio Escuela-Hogar, el DÍirector de 
dicha Escuela, el Maestro Administrador, además de las perso
nas que se propongan 

Escuela-Hogar del casco dei Ayuntamiento de Ortigosa de 
Cameros (Logroño) , con dos plazas de Maestra y Directora. · El 
Consejo Escolar Primario estará presidida por el Inspector pro
vincial de Enseñanza Primaria de la provincia e integrado por 
el Inspector prov1p.ciá.l-iPonente del Servicio. E,!scuela-Hogar, ~l 
Director de dicha. Escuela, el Maestro AdmmlStr·ador, ademas 
de las personas que se propongan.' . . 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento . de AnteQUel;'~ 
(Má1aga) , con tres plazas de Maestro. El Consejo Escolar iPfl
maria estará presidido por el Inspec·tor. Jefe de Ense.ñ~a 
Primaria de la provincia e inr.egrado por el Inspector provmcla.l.~ 
Ponente del Servicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Esc~ela.. 
el Ma.estro Admin~trador, además de l'as personas . que se '.pro-
pongan. . . 

Escuela-Hogar del casco del AyuDltamiento de Or~e (ca.
pitaD con dos plazas de Maestra, dos de Maestro y D.i-rector. 
El Consejo Escolar iPrimarioestará presididO por el Inspector 
Jefe de Enseñanza Primaria de la Zona, el Inspector provincia,il 
iPOIIlente del Servicio Escueblr-Hogar, el Director de Q.icha., Es
cuela, el Maestro Administrador. además de las personas que 
se propongan. . . ' . 

Escuela-Hogar de Navelgas, del Ayuntamiento de Tienio (Ovie
do), con ' seis piazas de Maestra y Di-reotora. El Consejo Escolar 
Primario estará .presidido por el Inspector provincial de Ense. 
ñanza iPrimaxia de la provincia e integrado por el Inspeotor 
provincial-Ponente del SerVicio Escuela-Hogar, el Di-rector de 
dicha. Escuela, el Maestro Administrador, además de las perso
nas que se propongan . 

Escuela-Hogar «Nazaret», en el casco del Ayuntamiento de Pa
léncia (capital), con dos plazas de Maestro, dos de Maestra. y .Di
.rectora. El. Consejo Escolar Primario estara presidido por el Ins
pector Jefe de Enseñanza Primaria de la p'rovincia. el Inspector 
,provinciali-iPonente del Servicio Escuela-Hogar, el Director de 
dicha Escuela, el Maestro Administrador, además de las peroonas 
que se propongan. . . . 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de La" Orotava 
(Santa Cruz de Te'nerife), con dos plazas de .Maestra.. l\l CoIj.

. sejo Escolar Primario estará presidido por el llIlspeotor Jefe 



8448 17 luoio.1967 ,B. O.del E.-::Núzn. 144, 

de Ensefi1UlZa Primaria de la provincia, el Inspec·tor provincial
Ponente del Servicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Es
cuela, el Maestro Administrador, además de las personas que 
se pt'opongan 

EScueliarHoga,r <lel casco de! AyuntamIento de Puerto de 
La Cruz (Satita Cruz de Tenerife), con una plaza de Maes
tra. El Consejo Escolar Primario est¡¡¡rá presidido por el Inspec· 
tm Jefe de Ensefianza Prim¡¡¡ria de la provincia, el Inspector 
provincioal~Ponente del Servicio Escuela-Hogar, el Director de 
dicha Escuela, el Maestro Administrador. además de las per
sonas que se propongan 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Almazán (So
na), con tres plazas de Maestra y Directora. El Consejo Esco~ar 
Pr1mano estará pt'esidido por el Inspector Jefe de Ensefianza. 
Primaria de la provincia, el Inspector provincial-Ponente del 
Servicio Escuela-Hog¡¡,r. el Director de dicha Escuela, además 
de las personas que se propoI;lgan, 

EscuelarHogar del casco del Ayuntamiento de Aliaga (Te
rue!) , con una plaza de Maestra. El Consejo Escolar Primario 
mario estará presidido por el Inspector Jefe de Ensefianza 
Primaria de la provincia, Inspector pt'ovincial-Ponente del Ser
vicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Escuela.. además :le 
las personas que se propongan 

!3egundo.-Crear las plazas que a continuación se relacionan 
en las Escuelas-Hogar ya concedidas. 

EscuelarHogar d~~ casco del Ayuntamiento de Vil1¡¡¡diego 
(Burgos) . Una plaza de Maestra y la Directora. . 

Escuela-Hogar «La Villa», del Ayuntamiento de Castro del 
Río (Córdoba). Cuatro plazas de Maestra. 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de La Zubia. (Gra
nada). Dos plazas de Maestra. 

!Escuela-Hog.ar del casco del Ayuntamento de Coín (Málaga). 
Una. plaza de Maestra y una de Maes'tro. 

Tercero.-Se conceden para las plazas de Directores, Maestros 
y Maestras que se crean por la presente las correspondientes 
indemnizaciones .por casa-habitación por la cuan,tía reglamen
taria con cargo al Departamento. 

Cuarto -Los Consejos Escolares Primarios quedan facultados 
para proponer los nombramientos de Directores y M;aestras. 
cohfonne al articulo noveno del Decreto de 7 de julio y a su 
disposición transi·toria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efec'tos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
M-adrld. 29 de abril de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianz·a Primada. 

ORDEN de 16 de mayo de 1967 por la que se ad
judican definitivamente las obras de construcción 
de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Pu~to 
de Sagunto (Valencia) . 

[lmo. Sr.: Transcurrido el plazo establecido en la convocato
ria. de subasta de las obras de construcción de la Escuela de 
Aprendizaje Industrial de Puerto de Sagunto (Valencia), y no 
habiéndose producido reclamación alguna, 

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudica
ción provisional de fecha 24 de abril del afio en curso de las 
obras de construcción de la Escuela de Aprendizaje Industrial 
de Puerto de Sagunto (Valencia) . a favor de la Empresa «Agus
tÚl Goig Lorente». en la cantidad de 5.199.284,52 pesetas (cinco 
millones ciento noventa y nueve mildoscientas ochenta y cuatro 
pesetas con cincuenta y dos céntimos) , importe de la ejecución 
material y benefieio industri~ del proyecto en cuestión, redac
tado por el Arquitecto don Alfonso Fungairifio Nebat. 

El total importe del proyecto, que asciende a 5.358.838,61 pe
setas, incluidos los honorarios facultativos, se abonará con car
go a los créditos asignados a la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial, Plan de Desarrollo. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. V. r. muchos afios. 
Madrid. 16 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Profesional. 

ORDEN de 16 de mayo dé 1967 por la que se ad
judfcan definitivamente las obras de construcción 
de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Moreda 
de All~ (Oviedo). 

Ilmo. Sr. : Transcurrido el plazo establecido en la convoca
toria de subasta. de las obras de construcción de la Escuela de 
Aprendizaje Industrial de Moreda de Aller (Oviedo), y no ha
biéndose producido . reclamación alguna, 

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la ac!!udicación 
provisional. de fecha 24 de abril del año en curso, las obras 
de construcción de la EScuela de Aprendizaje Industrial de 
Moreda de Aller (Oviedo), a favor de la Empresa «Construccio
nes J. Pevida»,en la cantidad de 5.555.000 pesetas (cinco millo. 
nes quinientas cincuenta y cinco mil pesetas), importe de la 
ejecución material y beneficio industrial del proyecto . en cues
tión, redactado por el Arquitecto don santiago Fernández Pirla. 

El total importe del proyecto, que asciende a 5.758.645,74 pe
setas, incluidos los honorarios facultativos, se abonará CQll 
cargo a los créditos asignados a la Junta Central de Formación 
profesional, Plan de Desarrollo. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 16 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianá ProfeSional. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se 
constituye el Departamento de "Genética" en la 
Facultad e Ciencias de la . Universidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr. : De conformida. con lo est.ablecido en el articulo 
quinto del Decreto 119911966, de 31 de marzo, sobre ordena
ción . de Departamentos en las Facultades de Ciencias. y con 
la propuesta formulada por la Universidad de Sevilla., 

Este Ministerio' ha dispuesto : 

Primero.-Que en la Facultad de Ciencias <Sección de Bio
lógicas) de la expresad'a Universidad se constituya el Depar-
tamento de ' «Genétioo». . 

Segundo.-Que la plaza de Prufesor agregado de " (~nética». 
dotada en .dicha Facultad por Orden . ministerial de ' 24. de fe
brero pasado, quecle integrada en el mencionado Departamento. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y ·efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos MOS. 
Madrid. 17 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñ,anza Univeruitaria. 

RESOI.UClON de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se convoca concurso de. 
adjudicación de ayudas para la asistencia a come
dores escolares establecidos en los Centros de En,. , 
señanza Primaria. 

A los efec'tOs de cumplir los. necesarios plazos de solicitud 
y adjUdicación es oportuno anunciar la convocatoria de las 
ayudas para participaCión en los comedores e8C4hares estable
cidos en los Centros de Ensefianza Primaria, estatales y no ~ 
tatales, con cargo al VII ¡Plan de Inversiones del Fondo Nacio
nal para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportuni
dades. 

En su virtud. 
Esta Dirección General. en uso de las atribuciones que le 

. están conferidas, en nombre del Patronato del F. N. F_ P. r. O. 
y por Delegación del Patronato) de Protección Escolar, ha re
suelto: 

1. CONVOCATORIA 

1. Anunciar convocatoria para solicitar la adjudicación de 
ayudas de comensal entre alumnos que concurren a Centros es
colares de Ensefianza Primaria, estatales y no estatales (sub
vencionados) , que cuentan con comedores pertenecientes a la ' 
Red Nacional de Comedores Escolares. cuyas ayudas sel"án dis
frutadas durante el curso escolar 1967--68. 

2. Los padres y tutores de los alwnnos o, en su nombre, ~oS 
propios Maestros pQdrán solicitar la ayuda en el plazo de un . 
mes, a partir del día siguiente a la pUblicación de esta copvo- , 
catoria en el «Boletin Oficial del Estado». Las solicitudes serán 
presentadas en las respectivas Escuelas o Colegios a que haYan 
de asiStir los ~umnos. LOs Centros de iEnsefianza Primada pro- ' 
curarán divulgar esta convocatoria entre las familias de los 
escolares. 

3, Los Directores escolares o Maestros, según la naturaleza ',' 
del Centro, conservarán las peticiones recibidas para tnsladar~ 
las en su dia a las Comisiones Locales de AdjUdicación, junto 
con una relación nominal de los ~umnos que aspiran a ayuda, 
en . cuya relación se harán constar por cada solicitante . las 
condiciones que se citan en el apartado 14. Los mismos DIrec
lm"es o Maestros, una vez terminado el plazo de solicitud, elar 
borarán los datos según el modelo que se inserta como anexo 
a esta Resolución. enviándolo seguidamente al Inspector profe
sional de Ensefianza Primaria de ~a zona, que, una. vez infor
mado. lo trasladará al Inspector ponente del Servicio Escolar 
de Alimentación p¡vra que sean considerados por la Comisión 
Provincia:! de Adjudicación de Ayudas para los Comedores Es
colares. 


